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De conformidad con la manifestación hecha, CARLOS DANIEL CÁRDENAS 
AVILÉS Representante Legal de la sociedad AECSA S.A, quien a su vez 
representa legalmente a BANCOLOMBIA S.A, TÉNGASE revocado el mandato 
conferido al abogado (a) DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO. 
 
Por otra parte, y De conformidad con el poder otorgado por CARLOS DANIEL 
CÁRDENAS AVILÉS Representante Legal de la sociedad AECSA S.A, quien a su 
vez representa legalmente a BANCOLOMBIA S.A, RECONOCESE personería 
para actuar en este proceso como apoderada de la parte demandante al Abogado 
(a) KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ CC 1.018.453.278 TP 371.970. en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL   

DE BUCARAMANGA    

 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este auto se anota 

en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 85  que se publica en la página 

web de la rama judicial en el micrositio de este juzgado durante todas las horas 
hábiles del día  17 DE MAYO DE 2022   
  

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ  
Secretario  
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